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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA*s DE ESTA= 

- pr os TUTOS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA S 

3 

. CUANTIA:S Sí. 1'500,000,00. ss 

En la ciudad de Suayaquil, Capital de la Provincia del Guayas 

República del cuador, el gía cuatro de Noviembre 

  

de mil novecientos ochenta y ocho 3 ante mí , Abogado FUSENIO 

« SANTIAGO RAMIREZ EOHORQUEZ, Notario Público Titular  VIGESIMO OC 

    

TAVO de cste Cantón, «comparece la señorita JAZMIN VEINTEMILLA 

    

10 FARHAT, ejecutiva, soltera, a nombre y en representación, en 

      

0 “ su_calidad de GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA SALMAJAZXIN 

      

12 

    

: s. general de acciónistas de la rederida compañía, cuyas copias s 

14 incorporan en cl presente ¿instrumento ; mayor de edad,  ecuatos                

0 rianas comiciliada en esta ciudad, capaz para obligarse y con 

  

E tratar, a quien de conocer doy fós= Bien instruída en el obj 

to y resultados «de esta escritura pública de aumento de capi 
17 

  

    

5 1 tal y reforma de estatutos, a la que ocede con amplia 

  

tera libertad, para su otorgamiento me presentó la minuta y 
  

  

documentos que sor del tenor literal siguiente 1- "SEÑOR 
    

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su car 

  

    

  

gos sÍrvase incorrorar una al tenor de las siguientes cláusu= 
    

  

ee cara. 

  

las 2: PRIMERA: INTERVINIENTE: Comparece a la -celebración 

  

  

    

de la presente escritura pública la señorita Jazmín Veintemill 

  

2 reas   

        
   

  

Farnat, en su calidad de Gerente de la Compañia Inmobiliaria 
  

  

e A 

Salmajazmín Caños quien comparece debidamente facultada por la 

  

  

  

uno de Am      

  

Junta General de Accionistas celebrada el treinta 27 

gosto de mil novecientos ochenta y ocho... SEGUNDA: ZN 
38 ES TARA IAN NN 
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11 

12 

11 

15 

17 

34 

28 

37 

TECEDENTES: Inmobiliaria Salmajazmín C+A. se constituyó ante el 

Notario Séptimo del Cantón Guayaquil el seis de Septiembre 

de mil novecientos ochenta cuatro e ínscrita en el Regis 

tro Mercantil el nueve de Noviembre de mil novecientos ochents 

  

y cCuatro.- Posteriormente mediante escritura pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Octavo de este Cantón la compañía 
  

cambió su domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Yaw 

guachi, y a su vez reformó su objeto social; dicha escritura 

  

se celebró el veinticuatro de septiembre de mil novecientos 

ochenta y siete y se inscribió el ocho de marzo de mil nove 

          

La compareciente JAZMIN  VEINTEMILLA  FARHAT, en su calidad de 

  

                  

NAAA 

cientos ochenta y ocho .» La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas celebrada el treinta y uno de Agosto de mil nove= 

cientos ochenta y ocho, resolvió aumentar el capital social d 

la compañía de quinientos mil sucres a la suma de dos mi- 

llones de csucres y a su vez reformar el estatuto social de 1 

compañía en su artículo cuatro.=- TERCERA s DECLARACIONES: 

SERENTE, según lo demuestra con su nombramiento debidamente ins= 

crito declara : Aumentado el capital social de la compañía en 

la suma de un millón quinientos mil sucres, mediante la emi- 

  

sión de mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativa 

de un mil sucres cada uma de tal manera que una vez aprobad 

  

el presente aumento la compañía tenga como capital dos millo" 

nes de sucress Reformado el estatuto social de la compañía 

en sus artículos cuatro, que la suscripción y forma de pago 
A O AAA At 

     es la que consta en la mencionada acta de junta    eneral_ de 

accionistas y ser de nacionalidad ecuatoriana. Usted señor No” 

tario incluya las cláusulas de estilo para la validez de este 
  

   

   
    

   
      

  

    

   
     

     

    
   
   

    
    

  

    

   



[o o 0003 
4 “instrumento .«- (firmado) Cristhian Aquirre Proaño . - Mixviudo y- 

  

- o Registro número cuatro mil quinientos noventa y zusve “", saw 
” 

(HASTA AQUI LA MINUTA).=e= NOCUMENTOS HABILIMWAMTES: "ACTA DE 

                 

     

    

  

JUNTA DE ACCIONISTAS DE LA COPAÑÍA INMOBILIARIA SAL SERERAL                            
  

2 MAJAZMIN Coño, CELEBRADA EL ú“IREÍNTA Y UNO DE ASOSIO DE MIL 

6 NOVECTENTOS CCHENTA Y OCHC .«= En la ciudad de Suevaoviiy_ a 

  

  

los treinta y un días del mes de Agosto de mil noveciento 

    

- 8 ochenta y ozho» siendo las diez horas, en el local sccial 

de la compañía ubicado en la ciudadela Keormmedy tercera este 

          

  

  

  

  
  

  

  

  

          

  

      

  

    

  

E — 

sw | ___ ciento treinta y cuatro” AÁ y calle Cp se reunen los si 

0 quientes accionistas de la Compañía Inmobiliaria Sali jazmín | 

e doo Coño Ingeniero Willian Eduario Veintemilla "arhat, propistirio 

: sl de cien acciones, Antonieta Farhat_de Veinterilla,  propietari: 

, 14 de trescientos noventa y seis acciones, Carlos Farhat, pro" 

5 | pietario de dos acciones; Fernando Jurado Baracaldo, propio 

do tarío de una acción y Sermín Macías Cómez, propietario de 

. md una acción .«- Todas las acciones son ordinarias y nominativas 

15 o de un mil sucres cada una de ellas.” Encontrárdose presente 

Í la totalidad del capital suscrito pagado de la añía        YAAASAÁ 

n éstos deciden por unanimidad constituirse en Junta General 
  

      

Extraordinaria de Accionistas, al amparo de lo establecido en 
  

    

Mores 

el Artículo doscientos ochenta de la Ley de Compañilas.= Pro» 

  

Po 

sice la sesión la señora Antonieta PFarhat de Veintemilla 
EA 

    

y actía en la Secretaría la Uerente señorita Jezmín Veinte- 
    

  

  

        

milla Farhate= Los accioniístes deciden aprobar en Folma Uni- 
  

    

  

  

20 nime el siguiente punto; del orden del día : Uno) Aumento . j e 

8 | de capital, su suscripción y ¡pago y reforma de estatuto. 

28 | La Directora de la sesión declara formalmente ins talada le 
  

  

 



sesión y ordena a la Secretaria de esta junta se de cummii- 

miento a lo preceptuado en el Artículo doscientos ochenta y . 

, uno de la Ley de la materia.” .Toma la palabra el Ingeniero 

Willian Eduardo Veintemilla Farhat, quien manifiesta que es 

. necesario aumentar el capital social :de la compañía por lo 

6 menos _a la sua de dos millones de sucres, debido _a_ las 

  

refozmas que se introdujeron a la Ley de compañías, en este 

estado la junta adopta las «siguientes resoluciones por una» 

nimidad: Primero : Aumentar el capital social de la compañía 

  

en la suma de un millón quinientos mil sufres, es decir, 
  

TN hasta la suma de dos millones de  _sucres;z Segundos Emitir _un E 0 

2 mil quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 

  

mil sucres cada una; Tercero: Renunciar al derecho de pre- 18 

sa ferencia a que tienen derecho los actuales accionistas de la 

  

1 de la Compañía Jazmín Veintemilla Farhat, suscribe las mil 

  

17 quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 
  

  

5 sucres, por así haberse resuelto en esta ¿junta general de ac 
7 

  

15 | compañía; Cuarto: Consentír en forma unánime, que la Gerente 

    

cionistas; Quinto: Que el aumento de capital se pague en nup o, 0 

  

ción suscrita; y, el saldo en el plazo de «Mos años, en cual- 
A AAA AX e 5 5 5 5 o 5 5 1 ¿5 5 5 5 a 

quiera de las formas permitidas por la Ley de Compañías +. 

* | Sexto: Reformar el artículo cuarto como consecuencia del aumento 

$ 

20 | merario en el veinticinco por ciento del valor de cada ac- 

2 | 

2a de capital de la compañía el mismo que en adelante dirá: 

  

ss |____ Artículo Cuarto: ¡tal soci Al de 

DOS MILIONES DE SUCRES, representado por dos mid acciones 
xt 

a 

»7 ordinarias Y nominativas de un mil _sucres cada una, numeradas 

del cero cero cero um a la dos mil inclusive, emitidas en 
28 

   



Suayaquil, 25 de Agozto de 1988 

.% _3- .<-- 0004 

  

 Sefrlorita! : 

" JAEMIN VEINTEMILLA FARHAT 
Pa : 
Ciuaad.= o. 

De wis consideraciones! ¡ 

Participole a Usted-que en la Junta general de accionistas de la Compa $ pS 
> De 5 
, 

" aie INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.A., celebrada el dia de hoy tuvo el a- 

sivrto de narpbrar a Usted, como GERENTE de la misma, por un plazo de - 

2inco anos, conforme lo dispone el estatuto social. , E 

NMOSJLIARIA SALMAJAZMIN C.A. fue constituida ante el Notario Septimo- 1 
-E 

canton Guayaquil, ei € de Septiembre de 1984, e inscrita en ul Re- 3 E 
ea 

sisiro Mercantil del mismo canton el 3 de noviembre de 1932. Posterior 

ve la mencionada compania, cambio su domicilio de la ciudad de Ciua- 

ysquiil, a la de Yaguachi, mediante Escritura Publica celebrada ante el ho“ 

go -
 e 

  

notario Vigesimo Uctavo del canton Guayaquil, a su vez se reformo el - Es NU 
El e 

0 chbjeto social de la compania, dicha Escritura fue inscrita en ei Regis di A 

vco «de la Propiedad del canton Yaguachi, el 8 de marzo de 1988, nó 
póna Nu 

Da este cargo usted reempiaza a la sra Antonieta Farhat Farhat de Vein es 
t.i? 

ztemilla, 

ientamente. 

  

do A 

SOMETA FARHAT DE VEINTEMILILA 

: GERENTE. 

se y 0 cariNilcepto el cargo de GERENTE de INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.f. 
tania UP. SUPRA, 

      
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que se me exhibe es igual a su ori” 

ginal1, en esta fechas 

 



INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL . 
DIRECCION REGIONAL 2 ' 
SECRETARIA REGIONA!. 

No. 824.y.88 

WECITA: 8H 08. ! 1 Zo. 

CERTIFICADO 

A petición de la pte duferesada, dd abriendo Secreta Rec.onal 2, CERTIFICA que da Empre>a 

LUGOBILL LAR LA SALMAJAAMHIR C.A. 

ej 

Varonsl Na MÉS “e erettentia AL, DIA, en elo page de su ubligaciones 

peltenales con el LESS. hada. > “ej isfarias No, 824.p.98 dde 

38.08.15 presentado por la. Pl partameontos de Crédito, Cuenta individnalo 0d 

Perla. de Hes tra, Cartera y Cobrancas e da perción Patronal, en st orden 

5/0 del 
Paromieaine No 

Lo de Inspección Patrona) josorma que la empresa no regístra núwero patro- 

nal en esa oficina. 

Esta certibicación se La confiere gara que de Esnpresa queda hacer use de sus derechos laborales 

determinados en la Ley, y ona podrá sel pressalado coma prueba conlrac ol dastilalo Boenatoriano de 

Seguridad Social ea vaso de que con porimadaridad a fa beba de entlificación apareciera alguna oblisa 

ción ns camplida, que acturlmente deseanozca esta Tofitución, 

        

Welt, dejate es presa otdandao o ca lqiaeto a Betación: ado texto delo presento re faiturenta 

cto Sta esemdbes. araididuras, veria a cana rd ada de, da imivilidam, 

( > 
, 

ttayaual, Aposto 17 de +988, / IASTITUTO ECUATES:A9O DÉ SEGURIDAD SOCIAL 
proa . 2057 00013) Dirección 2 

ho. iF Es fel copia del higuía! que reposa 

, le En " de C y 

ty - sr . * ce] 

SARA M/ WiTDE ¡UNL 

> Secretasia Regional 

Y Uma dos A 

007. —= 2988 

S5Kl. 

SR. JUGAR SOLARÍ empleado del Tirpartamen- 

   



añ
 

e A O 

    

    

    

  

    

. o / : - títulos que representen uns o varias accionesa firmas porel 

- 5 e Presidente y el Gerente de .la Compañía ».= Agotado el orden 

, del día le junta resolvió autorizar en forma unánime al 

3 , Gerente de lz compañía o a su subrogante para que compurezcs 

: , a celebrar la escritura pública correspondiente 

eL diez horas treinta se concede un receso para la redacción de. 

" 7 la presente «cta cumplida se lea apro por unanimidad y sin 

o 6 modificaciones para constancia de lo cual firman a unidad de 

» | actos»= (firmado) Ingeniero Willian Eduardo Veíntemilla Farhati- 

  

  

  

1 |. (firmado) Antonieta Farhat de Veintemilla.-= (firmado) Curlos Far 

    

        

  

    

  

            

  

        

  

          

    

        

0 [uj6 [bat Farhat.- (firmado) Fernando Jurado Baracaldo.” ( firmado) A 

(£)Jazmín Veintemilla Farhat-(Secretaria) .- _ 
a Germán Macías Gómeze*=/ Certifico cue la presente copia es qua) 

- mb a su original que reposa en los libros sociales de la LM 

. E pañía a los cuales me remito en caso de ser necesarios. 

" mio Guayamily veintiseis de seotiombre de mil novecientos ochenta 

sm |. y ocho e- (firmado) Jazmín Veintemilla Pakhet, Secretaria "e === 

- 4. SON COPTAS .” La otorgante aprueba y ratifica en todas 3us 

sl partes el c r.«enido íntegro «¡el presente instrumento, de¿ándol 

0 TN elevado a escritura pública para que surta sus efectos _leyaled. 

sa , Se agrega al registro la copia del nombramiento de la repre 

2 Lo sentante de le compañía otorgintes= La cuantía de esta escri u- 

2 ra está contenida en su respectivo contrato, halléncose exono- 

    
   
   

  

aba 

    

3 rada del pago de impuestos según Vecreto J3uprueno número se 
e 

  

h
o
y
a
 
d
r
 

o 
i
b
a
 

cientos treinta y tres de vcintidos de Agosto de mil  Nnovc= 

  

  

      

  

  

  

  

ZO mM 

> 2 . 2 ” . .2 2 - 

4 os cientos setenta y cinco, publicaco en cl “tegístro Oficial rmú 

€ mero ochocientos setenta y ocho, de veintinueve de Ágosto de 

17 mil novecientos setenta y cínco.- LETODA esta escri tie 
   IOSUTTAN ERETIP IO (ASPE AUTE TI 2 t 

” ra de principio a fin, por mí el Notario, en alta voz 
     



e
 

30 

12 

13 

141 

17 

a 

27 

a la otorgante, ésta la aprobó en todas sus partes firma * 

en unidad de acto y conmigo.» DOY FE e» ENTRELINEAS: Jazmín 

Veintemilla Farhat.- (Secretaria) .- V Dn) 

ZE pl 
Jazmín Veintemilla Farhats. 

PP 

  

  

C.C. 0905864007 

CT. 093082 // 

CoVa 

RUC: INMOBILIARIA SALMAJAZMIN C.Aos 

  

  
   



. os c006 

Z ON z Al margen de la matriz de fecha 4 de Noviembre de 1.988, 

que contiene la escritura de Aumento de Capital y Reforma de ES 

tatutos de ia Compañía Inmobiliaria SALMAJAZMIN C.A., de que ha 

sido aprobado el contenido de la antes referida Compañía, median 

te Resolución Número 88=2=1-1-=06383, de fecha 26 de Diciembre de 

1.988, dictada por la Superintendencia de Compañía, en esta fecha» 

Guayaquil, Enero de 1.989 

      

    

    ¿De Evgeiio $, avurez 3 
SUSTO YIC"HIMO OCTAVO 

CGUATAR EL 

DOY TFE:_ Que en esta fecha y , al margen de la matriz 

correspondiente , en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Cuarto, de la Resolución No. 88-2-1-1.06383 

de fecha veintisóls de diciembre de míl novecientos a « 

chenta y ocho, de la Superintendencia de Compañías en 

Guayaquil, tomé nota de la aprobación del aumento de ca 

pital y, la roforma de estatutos de la compañffa a que se 

refiere el presente testimonio. «Guayaquil , enero nueve 

de mil novecientos ochenta y A 

 



C”RTIVISO:Cuoda inscrita la escritura pública de AUTO D” CAPITAL Y 

RTFORMA DP PSPATUTOS que antecodo,do la COMPAJIA INMOBILIARIA SALMAJAZ= 

MIN C.A.,con ol número ciento treinta i cuatro en ol Registro Morcantil 
A ra Da a et e AU 

  

i anotada bajo ol número dos mil sesenta i cinco del Repertorio.--- 

So tomó nota dollAUMTNPO D” CAPITAL Y RPFORMA D” TSTATUDOS al margon do 

   

    

la respectiva insecripción.================3=S=ons=s==== SI oo===m= === 

yaguachi,Diciombre treinta de mil noveciontos ochenje Och0.===22======== 

A 

  

   

 


